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PARTEJJFICIAL 
Su Majestad el Rey Don A l f o n -

X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
sica Dofia Victoria Eugenia, y 

18. A A . R R . el Principe de Asturias 
Infantes oontinúan sin novedad en 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
^aroilia. 

gobierno Civil 
Pesas y Metidas 

CIRCULAR 
Usando de las facultades que se me 

sonrieren por el vigente Reglamento 
Pesas y Medidas, vengo en oonvo-

jir para la oontrastación periódica 
inual en el partido judiuial de San L o 
renzo del Escorial. 

Esta se efectuará en la oabesa de 
art ido los días 17 y 18 del corriente 
les, prosiguiéndose en los días suce-
ivo9 en los demás pueblos dondo SÍ 
personará el Ingeniero F ie l Contraste 
) sus ayudantes, oon arreglo a los i t i 
nerarios de afios anteriores. 

Madrid, 11 de Jul io de 1925. 
F l Gobernador, 

Manuel de Semprún 

Junta Provincial de Transportes 
AVISO 

E n el anunoio publicado por este 
liario Oficial, en feoha 25 de Junio ú -
timo, referente a la licitación que abre 
seta Junta de Transportes para otor
gar la conoesión exolusiva del servicio 
le transportes mecánicos rodados, en
tre Madrid y Fuenlabrada, se expresa 
iue la apertura de los pliegos que se 
>resenten se verificará el día 30 de Ju* 

aotual, a las diecinueve horas, en 
iste Gobierno C i v i l , debiendo en ten -
ler8© que, dioha apertura de pliegos, 
le verificará en dioha fecha y sitio, a 

ls trece horas. 
Madrid, 3 de Jul io de 1925. 

E l Gobernador, 
Manuel de Semprún 

<Núm. 2.195) 

Innpección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAS NÚMERO 118 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
leglaraeuto definitivo de 30 de Agosto 
le 1917 para la ejecución de la Ley de 

Epizootias, se declsra oficialmente ex 
tingnida la epizootia de glosopeda, en 
el término municipal de Boadilla d i 
Monte, que fué deolarada ofioialmente 
con feoha 6 de Junio últ imo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 7 de Julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.116) 

CIRCULAR Nl'-MKRQ 119 
E n cumplimento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del RegUmento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejeouoión de la Ley de Epizootias, se 
deolara oficialmente la existenoia de 
glosopeda en el término munioipal de 
Collado Villalba, nuevas invasiones, 
eu las oirouostanoias que a continua
ción se expresan; debiendo, por tanto, 
las Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas cumplir y hace; 
cumplir, lo más exactamente posible, 
las disposiciones referentes a la expre
sada epiaootia, bajo las responsabilida
des que en las mismas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos'. Establos d i D , Gor.aalo Lén 
dez, D. Francisco Cisneas, dofia Lo -
reto Martín y D . Martín Martín. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino municipal. 

Zona declarada sospechosa: Una f*j« 
de terreno alrededor de la zona infecta, 
de oien metros, en ouya faja no ten
drán acoeso ni los animales enfermo-, 
ni los sospechosos, ni los sanos recep
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospeohosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y oolooaoión 
de letreros en la aona deolarada iní¿c 
ta que digan: cglosopeda». 

Madrid, a.7 de Juliojde 1925. 
E i Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.197) 

CIRCULAR NÚMERO 120 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t ículo 12 del Reglamento definir i 
vo de 30 de Agosto de 1917 para (a 
ejeouoión de la L*y de Epizootias, se 
deolara ofioialmente la existencia de 
glosopeda en el término municipal de 
Fuentiduffi* de Taj i en las oirocns 
tanoias que a continuación se exoresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere

sadas cumplir y hacer oumplir, lo más 
exaotamente posible, las disposiciones 
rcf-roiites a la expresada epizootia, 
bajo .'as responsabilidades que on las 
m.smHS se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Uua f-ja 
de twrreuo alrededor de la zona i otee 
ta, de cien metros, en cuya faja no ten
drán acoeso ni los animales enfermo-i, 
ni los sospechosos, ni los sanos reoep 
tibies a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
nj'üoa de oí í » rmo8 y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y oolooaoión 
de letreros en la zona deolarada infec
ta que digan: «glosopeda**. 

Madrid, a 7 de Julio da 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.198) 

CIRCULA!. NÚMERO 121 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

el artioulo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejeouoión de la L e y de Epizootias, se 
deolara oficialmente la existenoia de 
g osopeda en el término municipal de 
Fresnedillas en las circunstancias que 
a continuación se expresan; debien
do, por tanto, las Autoridades, fun
cionarios y demás personas intere
sada, oumplir y hacer cumplir, lo 
mái exaotamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
aootia, bajo las responsabilidades que 
en las mismas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término munioipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la aona iufec 
ta, de cien met.ros, en cuya f-ja no 
tendrán acceso ni los animales enfer 
mos, ni los sospechosos, ni los sanes 
receptibles a esta epizootia. 

Metidas que se deben poner en p¡ác
uea: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea p a r í el Matadero, y colooación 
de ietreros en la zona declarada in
fecta que d'gan: «glos^ped*». 

Madrid, a 8 de Julio de 925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprúu 
(Núm. 2.199) 

CIRCULAS NUMERO 122 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artioulo 12 del Reglamento definiti
vo do 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución de la L e y Epizootias, sede-
clara oficialmente ia existenoia de glo
sopeda en el término municipal de 
Valdemorillo, nuevas invasiones, en laa 
cirounstanoias que a continuación se 
expresan; debiendo, por t«nto, las A u 
toridades, fui oionarios y demás perso
nas interesadas oump i r , y h«cer cum
plir , lo más exactamente posible, las 
disposiciones referentes a la expresa
da epiaootia, bajo las responsabilida
des qua on las in i-m s se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: E l llamado 8«n Ju«n . 

Zona\declarada infecta: Todo el tér
mino munioipal. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la sona infecta, 
de oien metros, en cuya f»ja no ten
drán acceso ni los animales enfermop, 
ni los sospeohosos, n i los sanos recep
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadionamiento y 
marca de enfermos y sospechoso», pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadeio, y colocación 
de letreros en la aona declarada infec
ta que digar: «glosopeda». 

Madrid, a 8 de Jul io He 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprúu 
(Núm. 2.200) 

J.nia P r o v i s ñ l ds Abastos 
Para conocimiento general y cum

plimiento de lo que se dispone, se p ú 
blioa en el BOLETÍN Ot ICIAL la siguien
te Real orden: 

Excmo. Sr.: Las disposiciones y me
didas adaptada* por la Junta Central 
de Abastos en el régimen ocmeroial de 
trigos, harinas y pan, han permitido 
llegar a una conveniente regulación de 
preoios de dichos artículos en el afio 
úit imo, oon innegables banefi uos paia 
la produoción cerealista y para el ocn-
sumidor, dentro del respeto debido * 
los legítimos interesas de la industri ; 
todo lo oual se evidencia en el siguien
te ouadro, cuyos datos e< mpHrativos, 
referidos a Madrid, como noblaoión 
éeta que siempte cfteoió dificultades 
para el abasto y regulación oel precio 
del pao, pone de manifiesto el acierto 
en la orientación de la Junta, por los 
resultados obtenidos a este respecto-
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En Noviembre de 1923 
Peseta* 

Preoio del qniutal métrico del 
trigo 41 — 

Idem del kilo de pan de luni 
lla (850 gramos, C 05 ptas). 0 77 

En la primavera de 1925 
Preoio del quintal métrioo del 

trigo 53 — 
Idem del kilo de pan de fami

lia 0 65 
Beneficio industrial 

Para el producto agríoola 29 por 100 
Para el consumidor 13 por 100 

E?tos beneficio?, qne al amparo de 
def ansas y acuerdos gremiales antes se 
diluían entre el engranaje industrial y 
tnmercial de otras aotividades naciona 
les, distr ibaídos h >y equitativamente, 
han permitido llegar al equilibrio in
dicado, plenamente satisfactorio si Con 
medidas oomplementarias se garantida 
que el sefialado para la agricultura sea 
peroibido por ésta y convenientemente 
distribuido. 

Estimaba la Junta Oentral de Abas 
tos que se lograr íaes te fio, as»gurando 
al agricultor un precio a au protucto 
que sea remuneradory eufici ntemen-
te elevado para que, es'abilizando den
tro de márg-nes prudenciales las coti
zaciones de los trigos, limite la especu 
lación abusiva en este articulo. 

No hubiera podido la Junta Central 
garantizar el preoio mínimo qn« fijara 
para los trigos sin los . f-ctoa que en 
los meroaios, por d sminución de ofer
tas, produciría seguramente el Real 
deoreto-ley del Directorio Militar, de 
í» cha 7 del corriente, relativo a prés
tamos a los agricu tore ; paro contan 
do ya con ayu ia tan eficaz como ésta, 
ha adoptado acuerdo ref-rente a dicho 
asunto, del que da cuenta a este D i 
rectorio Militar la Dir-oción general 
de Abasto.", proponían Jo que, por la 
importancia del mi*m >, sea objeto de 
una disposición del Gobierno; y de 
conformidad oon dicha propu sta, 

S. M . el Rev (q. D. g ) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

Ar t fouo I o A partir de la feoha 
de la present í disposición, y hasta i.° 
de Agos^.o de 1926, se establece con ca
rácter obligatorio para los triaos na
cionales el precio mínimo de 47 pese
tas quintal m é t r i c o ( quivalencia 
aproximada de 20,35 p e s é i s fanega 
de 94 l 'bris), aob*e vagón citación de 
origen o sibre c»rro, incluyendo eu 
este caso el transporta hasta cinoo ki
lómetros en dioho precio, cuanio éste 
sea el medio ds condu ción que s» em 
plee. 

Art ículo 2.* Las adquisiciones o 
demandas de trigo que se hagm a pre
cios inferiores al señala o serán con
sideradas como FSpeoulaoión abusiva 
en artion'os alimenticios, determinada 
en el párrafo tercero del Krtículo 9.° 
del Real decreto de 3 de N Yiembre 
de 1923, y sancionada ooo le, péfdida 
del 50 por 100 del va'or de la mercan
cía, mas la multa correspondiente. 

Teniendo en ouenu qne las adquisi
ciones de trigo h >•• lias a precio infe
rior al sefialado es una espeoulaoión 
abusiv*, de la que se bace objeto, por 
efeoto de neoesidades apremiautea, al 
Tendedor de la meroancía, la aanción 
antedicha se aplicará ex tusivamente 
al comprador y en n i n g ú i oaso al 
vendedor, que queda exjnto tota.man
ta da responsabilidad. 

Oaso de sanoión, &»\ 50 por 100 del 
valor de la meroanoía se oompensaiá 
a l vende lor en la parte que le correa 
ponda, para que la venta que h i y a 
motivado dicha sanoión resulte, siem
pre al precio fijado como mínimo. 

Art ículo 3.° Todas las fábnois de 

harinas con oapacidad de molturación 
no inferior a 5.000 kilos diarios que
dan obligadas a entregar quincena'-
ments a la Alcaldía correspondiente 
al lagar de su emplasamiento decla
raciones juradas de las cantidades de 
trigo que adquieran, oon expresión J e 
su precio, pueblo o lagar de proco 
dehoia y nombre del vendedor. 

Estando intervenido el/oomeroio de 
trigos, la falta de presentaoión da es
tas declaraciones juradas o el falsea
miento de l&s mismas será corregida 
con la sanoión prevenida para estos 
08808. 

L i s Aloaldes remitirán seguidamen
te dichas declaraciones a las Juntas 
Provinciales respectivas, después de 
expedí lo el oportuno recibo. En les 
oapita'ea da provincia, las referidas 
d«olaracionea se ec t i egs rán direota 
mente por los fabricantes en las ofi-
oinas de las Juntas Provinciales de 
Abastos. 

Estas enviarán mensualmente a la 
Direooión general de Abastos relación 
detallada de diohas declaraciones. 

Artículo 4.° E n armonía con lo 
preo ptuado en el inciso e) del artíoulo 
! ; • del referido Real deoreto sobre 
abastos, todas las liquidaciones pen
dientes prira pago de trigo de la aotual 
cosecha, derivabas de oompromisos o 
contratos hechos entre fabrioautes do 
harina o almacenistas y productores, 
se harán a base del precio fijado como 
mínimum. 

Artículo 5.° Todos los labradores 
que deseen vender trigo podrán, si pa
ra dioho fin lo estiman conveniente, 
dirigirse a oualquier Junta Provincial 
de Abastos haciéndolos oferta especifi
cada de la clase, cantidad y precio d i 
grano. 

Artículo 6.° Asimismo los fabri
cantes de harina que deseen adquirir 
trigo por mediaoióu de las Juntas Pro
vinciales, podrán dirigirse a éstas para 
c •nooer las ofertas que en ella existan 
y hacer las adquisiciones voluntarias 
que les oonviniere. 

Art ículo 7.* Las Juntas Provincia
les darán cuenta mensualmente a la 
Direooión general del total de ofertas 
que tengan para venta de trigos por 
parte de los labradores y de deman
das hechas por los fabricantes para 
adquisición de los mismos. 

Art ículo 8.° Los precios de las ha
rinas panificables se determinarán por 
las Juntas Provinciales y serán en 
cada mes aquellos que resulten de 
aplioar la fórmula sobre el régimen de 
molturación de trigos, dispuesta por 
la Junta Central en Diciembre de 
1924, y dando en ella al trigo y a los 
subproductos, praoisamente, el valor 
medio de las cotizaciones que hayan 
tenido en mercado en el mes prece
dente. 

A r í c a l o 9 * A fio de facilitar la 
regulación y determinación de precios 
en la fuma que se esfcableoe en el ar
tículo anterior y que las fábricas de 
harinas puedan tener también asegu
rado el bentfijio industrial que les co 
rrespoode, sin loa perjucios que pu
diera ocasionarles la eapeonlaoión, de
berán todas ellas tener en sus almaoe 
nes, en trigos y harinas, una cantidad 
equivalente a u n mes de molturaoión 
y comercio de su respeotiva oapaoi-
d a í . 

Ar t ículo 10. La3 Juntas Provin
ciales tendrán un es. eoial cuidado en 
vigilar que las hirinas pinificables o n 
precio determinado p ir el referido ré 
g-m-n de molturación reúnan tolas las 
condiciones convenientes de bondad y 
rendimiento y que se fabriquen en 
canti lad «ofí dente y en relación al uso 
y costumbres que en afios anteriores 
•s tuvkra establecido para cada fá
brioa. 

Artíoulo 11. Esta disposioión no 
modifica los acuerdos que la Junta 
Central de Abastos tiene adoptados bo-
bre precios máximos del trigo, los que 
continuarán en vigor mientras dicho 
organismo lo considere necesario para 
la regulación de los mismos. 

Art ículo 12. Para prestar apoyo a 
las medidas acordadas y asegurar los 
i f sotos de las mismas y el sostenimien
to del precio fijado, los Delegados gu
bernativos, Aloaldes y demás Autor i 
dade»,exigirán que las transacciones de 
trigo ee hagan todas a base del preoio 

fijado, por lo menos, poniendo en co
nocimiento de los Gobernadores civiloe, 
Presidente de las Juntas Provinciales 
de Aba-tos, los casos de incumplimien
to do dicho acuerdo. 

De Real orden la digo a V . E . para 
su conocimiento y t fictos. Dios guar
de a V . E . muchos afios. Madrid, 9 de 
Julio de 1925. 

P D. 

R U I Z D E L P O R T A L 
Sefior Presidente da la Junta Oentral 

de Abastos. 

DIPUTACION PROVINCIAL DB MADRID 
I N T E R V E N C I Ó N 

A ñ o de 1925-26 M E S DE J U L I O 

P R E S U P U E S T O DE G A S T O S 

D I S T R I B U C I O N de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaoiones de 
dioho mes y anteriores propone la Int -rvención a la aprobaoión de la Excelen
tísima Comisión Provincial , conforme a lo dispuesto en el art ículo 275 del 
Estatuto Provinoial. 

GAMON 

1. ° 

2. ° 

4.° 

5 o 

6. ° 

7. ° 

8. ° 

9. ° 

10. 

U . 

13. 

14. 

18. 

19. 

Obligaoiones generales 

Representación provinoial 

Bienes provicciales ; 

Gastos de reoaudación 

Personal y material 

Salubridad e higiene 

Beneficencia 

Asistencia srcial • 

instrucción públioa 

Obras públicas y edifiaios provinciales. 

Montes y pesoa 

Agricul tura y ganadería 

Imprevistos 

Resultas • 

TOTAL 

P E S E T A S 

1.250.000 

10.000 

56.0C0 

5.000 

80.000 

2.000 

500 000 

4.000 

30.000 

300.000 

1.000 

2. (X10 

8.000 

500.000 

2.748.000 

Madrid, 7 de Julio-de 1925.—El Interventor, Eugenio Riasa. 
Sesión de 8 de Julio de 1925.— L a Comisión Provincial Permanente, oon 

forme. 

Relación de acuerdos adoptados por la 
Comisión Provinoial Permanente, y 
que se publican en el BOLETÍN OFI
CIAL a los ef-cos de lo dispuesto en 
el artíoulo 100 del Es ta tu-.o Pro
vincial . 

Sesión de 17 de Junio de 1925 
Conceder licencia para ausentarse al 

Diputado directa s ó p e n t e D . Tiburcio 
Alarcón. 

Quedar enterada de nn oficio del ex-
calentisimo sefior Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de rsta Corte co 
ciuaicando el acu*rdo del Pleno de la 
Corporaoión Muni ipal da dir igi r la 
más efusiva felicitación a 'a virtuosísi
ma Madre Superiora del Hosp iUl Pro
vincial , por celebrar sos b idas de oro. 

Q telar enterada de un telegrama 
del Presidente de 1* Diputación de 
OrenBe participando haber sido cum
plido el honroso encargo de entregar 
al Coro «Da Rúa» el lazo regalado 
par esta Corporaoión. 

Autorizar al sefior Presidente para 
ojnvooar a la Diputación ea Pleno a 
sesión extraordinaria para resolver so

bre el proyecto de escritura redactada 
por el Notario 8*. Azps i t ia p i r a la 
enajenación al Ayuntamiento de Ma
drid de los terrenos pertenecientes al 
antiguo Hospioio Provincial . 

Desestimar la instancia de dofia 
Asunoión Hernández aolioitando se la 
c mcedan para su adopción un nifio y 
una ñifla. 

Declarar de abono a favor de dofia 
Regina Valencia el premio de 125 pe
setas oon que fué agraoiada en el sor
teo de la Lotería Naoional del 22 de 
Diciembre de 1924. 

Desestimar la instancia de dofia Ja -
liana Cantarero solinitando nn premio 
de 25 pesetas de la fandación «Calleja». 

Que no ha lugar a considerar dero
gadas los preceptos reglamentarios de 
la Inclusa y Casa de Maternidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artíoalo 
10 del Reglamento del Cuerpo Médico. 

Contestar a la comunicación del se* 
flor Goberné lor C iv i l relativa a recla
maciones formuladas p.ir retraso en la 
poblicaoión de ediotos en el BOLKTIS 
OFICIAL , qae han sido tomadas las 
medidas para evitarlo. 
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Trasladar parte dol personal del an
tiguo Hospioio a otros E«tablecimien-
toa dependientes de la Corporación, 
ordenar al Director remita los inventa
rios, y que se reolame de los Estable 
oimientos que h s custodian los ef^c 
tos qne pertenecieron al Hospioio. 

Que por los Arquitectos provincia
les se formule el oportuno anteproyec
to para la construcción de la fatura In
clusa. 

Redamar c p i a literal del aouerdo 
municipal de 10 de Maizo de 1911 y 
de la Real orden de l l de Noviembre 
de 1912, en el recurso interpuesto por 
don Valentín Marquna y otros, contra 
aouerdo municipal que autorizó la ven
ta de lejía y otros productos en tieri
el .s de comestibles. 

Comunic*r al Gobieroo C i v i l que la 
reolam6CÍóa interpuesta por D . Ma 
nuel Lozano, fué declarada caduoada 
en S 'sión de 9 de Marzo. 

Devolver la fianza a D . Manuel 
Agudo, contratista ce las obras de 
acopio de píed>a para la carretera de 
Alcalá a Cobcña. 

Devolver la fianza a D . Juan B«na-
vente Ortega, ooutrat'Sta de las obr«8 
de acopio para la carretera de Fuenla 
braia a Giiftón. 

Ampliar en uno más el número de 
Medióos inteinos de guardia propieta
rio, y nombrar para eate cargó a don 
Gonzalo Crespi. 

Anunciar la provisión de una plaza 
de Arquitecto provinoial. 

Dirigirse (finalmente al Ayunta
miento fe Ar*njr¡ez recabando su con
curso para la fundición del Asi lo de 
anoiano", en el edificio llamado de Pon 
(¡ejos en dicha poblacón . 

Aoeptar las designaciones heohas 
por la Real Ac-idemi* de S*n Fernán 
do, Sociedad Central de ArquiteotoS y 
Essuela Superior de Arquitectura, de 
las personas que en representación de 
dichas ent<da1e8 han de f •uñar parte 
de la Junta técnica de obras para la 
construcción del nuevo Hospioio. 

Desestimar la propuesta relativa a 
la impoaioión de un sedo provincial 
sobre los billetes de las corridas que 
se celebren en Ja Plaza de Madrid. 

Denegar la peúoión de la Junta eje
cutiva pro Ja rd ín de Concha Espina, 
en solicitud de ayuda para el homena
je a tan ilustre escritora. 

Conoeder a dofia Ev*rista Fernández 
Caballero la pensión que la correspon
de oomo viuda del peón caminero don 
Maritno Coutreras. 

Conceder a doña Juana Rivero Pérez 
la pensión vital tola de í.500 pesetas 
anuales, como viuda del Ayudante Ma
yor de carreteras D . Hermenegildo 
Crespo. 

Aolarar y ampliar el acuerdo ante
rior de 20 de Mayo próximo pasado 
para que en virtud de hechos relaoio 
nados con la enajenación en subasta pú
blica por débitos d« la contribución de 
los terrenos procedentes del Legado de 
D . Francisco Maroto, en la carretera 
de Vicálvaro, se entibie y promueva 
eu noaubre y representación de la D i 
putación Provinoial de Madrid la opor
tuna querella criminal contra los pre
suntos ouipables, ejercitando la acó óu 
penal o «rrespondienta ante los Tribu
nales ordinarios de justioia; y que a 
este eí -oto se otorgu • el debido poder 
espeoial pM el Sr. Presi tente como re
presentante legal dee<ta Corporación, 
a favor del Procurador o Procuradora 
que él deeigue. 

Designar al Sr. González Pintado 
para que gestione de l a Compafiía 
Arrendataria de Tabacos que remita 
tabaoo con Ho-tno a los leprosos aco
gí los en el Hospital de San Juan de 
Dios. 

Sesión de 24 de Junio de 1925 
Disponer el nombramiento de un to 

pógrafo para el levantamiento de uu 
plnno oon curvas de nivel del terreno 
en que ha de ser emplazado el nuevo 
Hospioio. 

Atender lae indioaoiones del sefior 
Alcalde de Madrid para desalojar los 
locales del Hospioio, en que se halla 
instalada la Imprenta Provinoial. 

Hac¿r oonstar públicamente el agra
decimiento de la Corporación por el 
donativo de oien cajetillas de oigarroH, 
htoho con destino a los leprosos acogi
dos en el Hospital de San Juan de 
Dios, por una señora que oculta su 
nombre. 

Quedar entera-Ja de haber ingresado 
en la Colonia Benéfica del Trabajo, 
nueve asilados incorregibles, y dar las 
graoiag al sefior Gobernador por su 
gestión en este a-unto. 

Devolver a dofia Adela Rubio la 
cantidad de 112 pesetas que satisfizo eu 
el Hospital Provinoial, al ingreso, 
oomo distinguido, de su hermano, que 
fal'eoió a las pocas horas. 

Quedar enterada del oficio del sefior 
Arquitecto Jefe dando ouenta del es
tado en que se encuentran las obras de 
la nueva Plaza de Toros. 

Autorizar los gastos de viaje y es-
tanoia en el Balneario de Albania de 
Aragón,de l is Hermanas de la Caridad 
Sor Jesusa Aspiazu, Sor Agueda Ala-
lladas, Sor Potra Ztzo y J3ur Isabel 
Kuiz. 

Acceder a lo solicitado por Francis 
caj Sánchez Ruiz, haoiéndole eutrega 
de su hija Bienvenida López Ruiz, asi
lada en la Inclusa. 

Disponer se entregue a María Sau 
il val, acogida que fué del Asi lo de las 
Mercedes, una cartilla de la Caja de 
AhorroB que la correspondió como 
premio. 

Autorizar el ingreso en el Asi lo d* 
Nuestra Sefiora de las Mercedes de las 
ñiflas Juana Gómez Castafio y Antonia 
López Mardones. 

Denegar la instanoia de dofia F ran 
cisca Echevarría, que solicita autori
zaoión para poder asistir a la Casa de 
Maternidad a hacer las prácticas nece
sarias de la oarrera de Comadrona. 

Contestar al sefior Presidente d-* la 
Casa de Sooorro del distrito del Hos
pioio, que la autorizaoión para oe o 
brar una «kermesse» en lo« solares del 
antigno Hospioio, deba solicitarla del 
Ayuntamiento. 

Dar ouenta al Directorio del ofioio 
de la Real Academia de San Fernando 
interesando la entrega de las cantida
des recaudadas para la conservación do 
la Iglesia de San Antonio de la Florí 
da y adquirir con su- importe el solar 
en que ha de emplazarse la nueva Pa
rroquia. 

Aprobar la nómina de indemniza
ciones por salida del personal faculta
tivo de oarreteras durante el mos de 
A b r i l úl t imo. 

Aprobar el acta de recepción defini
tiva de la reparaoión de explanación y 
firme de los kilómetros 11 al 15, inclu
sive, de la carretera de Ciempozuelos 
a Grifión. 

Conoeler a D . Pedro Sánohez Ga
llego, contratista da la carretera de 
Fuentiduefia de Tajo a Colmenar de 
Oreja, un plazo improrrogable da dos 
meses p ra terminar las obras. 

Informar al sefior Gobernador que 
procede desestimar el reourso formu
lado por D. Celestino Sepúlveda Gon
zález, contra aouerdo del Ayuntamien
to de Moralzarzal. 

Aprobar los precios medios a que se 
han de haoer loa suministros a las fuer
zas del Ejéroi toy la Guardia C i v i l du
rante el mea de Junio. 

Aprobar la liquidación remitida por 
la Santa Hermandad del Refugio y 

Piedad, de esta Corte, de las rentas de 
la fundaoión de D. Lorenzo de Villos-
lada, cobradas durante el último afio 
de 1924. 

Desestimar la instancia de D. Gon 
zalo Martínez Abellanosa, relativa a 
reconocimiento de intereses de demo 
ra por oréditos realizados por BU eapo 
se, dofia María Llaguno, como llorade
ra dn D. Ezequiel Llaguno. 

Quedar enterada dal nombramiento 
provisional de peón caminero de caire 
teras provinciales, hecho a favor de 
D. Victoriano Díaz. 

Quedar enterada del nombramiento 
provisional de peón caminero de ca
rreteras provinciales, hecho a favor de 
D. Juan de la Orden. 

Conceder licencias de dos meses a 
los Dipntados provinciales D . Alvaro 
González Pintado y D . Franoisoo Nú-
fiez Topete. 

Admi t i r y aprobar la proposición 
del Sr. Várela, para que tres Hijas de 
la Caridad se encarguen de los traba
jos de ofioina de Ja Comisaría del Hos
pital Provinoial. 

Madrid, G de Julio de 1925. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f i a l s 
V.* B.° 

E l Presidente, 
F e l i p e S a l c e d o 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

E n los autos seguidos por dofia Ma
ri* de la Presentación Martínez Bar
barán, por sí y en represantaoión de su 
bija menor dofia Cándida del Castillo 
Martínez, con D . José Sáenz de Tejada 
y doña Virginia Dr*ke y Fernández 
Duran, sobre tercería de mejor de
recho, hoy en apelación de un auto que 
declaró no haber lugar a reponer una 
providencia, se ha aoordado por la 
Sala segunda de lo C i v i l de esta A u 
diencia requerir, por medio de edictos 
on la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL, a D . Antonio Calderón Gó
mez para que, en el término de diez 
dí«s, oomparezoa en la presente apela
ción, oonforme se le tiene ordenado en 
providenoia de onoe de Marzo últ imo, 
en nombre \ representación de su mu 
jer, doña Cándida del Castillo; con el 
apercibimiento de que, en otro caso, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y para que oonate y sirva de notifi-
oaoión y requerimiento en forma a don 
Antonio Calderón Gómez y pueda te
ner lugar su inserción eu los periódi
cos oficíale?, < xt.iendo la presente cé
dula que fiimo en Madrid, a veintiuno 
de A b r i l de mi l noveoientos veinti
cinco. 

E l Ofioial de Sala, 
Abe l Aparioi 

(A.—904) 

Juzgados ds primera Instancia 

HOSPICIO 
E n los autos de juicio declarativo 

de mayor cuantía promovidos por el 
Procurador D . Santos de Gandarillas, 
en nombre de doña Gabriela Buano 
Pérez, contra los herederos o oausa-
habientes de D. Manuel Allende y V i 
llares, sobre cancelación de inscripción 
hipotecaria, se ha diotado la providen
cia del tenor siguiente: 

Providencia 
Juez, Sr. Conde.—Madrid, primero 

de Jul io de mil novecientos veinticin
oo. —Por presentado el anterior esori-
to oon los ejemplares de los periódicos 
oficiales que se acompañan, exhorto y 

papal de pagos al Estado, pónganse 
en éste las oportunas notas devolvien
do las mitades superiores al Procura
dor demandante, y habiendo transcu
rrido el término del segundo llama
miento hecho a los demandador, los 
herederos o oauaahabientcs de D. Ma
nuel Allende y Villares sin qne hayan 
rxpueato ooaa alguna, se les deolara en 
rebeldía, hágaseles saber esta provi
dencia, notificándoles las deuiás que se 
dicten en los lustrados del Juzgado en 
cmnto a ellos se refiere, cuya notifi
cación f>e les hará por medio de edic
tos en la misma forma que los anterio
res y se proveía. L o manda y firma 
au Beñoría, d>>v fe, Conde —Ante mí , 
Ledo. Pedro Tarace im—Rubricados. 

Y para qua sirva de notificación en 
forma a los herederos o causahabien-
tes de D. Manuel Allende y Vil lares , 
expido la presente que firmo en Ma
drid, a nueve de Jul io de m i l nove
cientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Ledo. Pedro Taraoena 

(A—905) 

Q io en este Juzgado del Hospioio, 
y por ante la Secretaría judioial de 
don Pedro Taraoena y Jontoya, se si
guen autos de mayor cuantía, de los 
que después se hará mención, eu los 
ouales se dictó senteno<a cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son oomo 
signe: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 27 

de Febrero de 1925. E l Sr. D . Arcadio 
Conde Otegni, Juez de primera instan
oia del distrito del Hospioio de la mis
ma; hab'endo visto los presentes au
tos dejnioio ordinario deolarativo de 
mayor cuantía, seguidos entre part*s: 
de una, como demandante por su pro
pio derecho, dofia Josefa Prieto C i * s -
oo, dedicada a BUS labores, y doña 
Ubslda Ha z Martínez, también d e l i 
cada a sus labores, ambas veoinas de 
esta Corte, representadas en concepto 
de pobre por el Procurador D. Antonio 
Pug* y Blanco, y defendidas por el 
Letrado D . Fernando Sici l ia; y de 
otra, en oono-pto de demandados, d <n 
Fernando y dofia María Izquierdo Co
lón, és 'a asistida de sn e»po«o [). Ig
nacio Bolívar, y oontra D . Gonzalo de 
Rivas y Fernández Maro, t-, deolara-
dos en rebeldía pot no h ib- r compa
recido en autos, sobre p>-go de legados 
de pensiones a ' im«nt 'cias, dispuestos 
en su testamento por d< fia Mnií* L u i 
sa Izquierdo y Colón, a favor de las 
demandantes, intereses legales y coa-

Qu* estimando prooedente en dere
oho la demanda origen de este juioio, 
formúlala pnr el Procurad <r D. Anto
nio Pog* y Blanco, en nombre de dofia 
Josefa Prieto Crespo y dofia Ubalda 
Ruiz Martines, y declaran 1o oom<> de
claro confeso al demandado D. Fer
nando Izquierdo y Colón en las posi
ciones que oontiene el p ' i°go presenta
do por la parte actore, y deolarados 
pertinentes, obrante a lúa f dios 172 y 
173 de autos, debo conde» ar y conde- , 
no a los demandados U. Fernando y 
dofia María Izquierdo y Colón, oasada 
con D. Ignncio B livar, herederos de 
su maire dona Maiía Luisa Izquerdo 
y Colón, como hemieros directos, y al 
primero y a 1). Gonzalo de R i v s y 
Fernándea Marcóte, albaoeas univer
sales de dicha oausante, oomo subsi
diarios, a oompiir los legados de pen
sión alimenticia de dos y una pesetas 
diarias, impuestos por dicha causante 
en au testamento »b¡erto de SO de 
Agosto de 19:0, a favor de di. h s de
mandantes dofia Josefa Prieto Crespo 
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y dofia Ubalda Raiz Martíuea, résped 
tivamente, constituyéndose ea el Ban 
oo de España el capital suficiente para 
el pago de dichas pensione»; condenan
do asimismo a dichos demandados, en 
el oono^pto en que lo han sido, al pago 
del importe de las pensiones atrasadas, 
que, desquitando les cantidades entre
gadas a las demandantes, ascienden a 
Ja feoha de. la demanda a 2 660 pesetas, 
así oomo al pago de las venideras y las 
y a vencidas, a medida que vayan ven
ciendo, con los intereses legales de las 
devengadas y no satisfeohas, a razón 
del 5 por 100 anual, y asimismo al de 
las oostas causadas en el presente jui 
oio, al pago de las cuales expresamen
te condeno a dichos demandados-

Así por esta mi sentenoia que por la 
rebeldía en que aquéllo8 se encuentran 
constituidos se les notificará en los 
Estrados del Juzgado y por medio de 
edictos en los periódicos < fioiales a no 
ser que la parte demandante solicite 
su notificación personal dentro del tér
mino de quinto día, difinitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo, 
Arcadio Conde. 

Publicación 
Dada y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el eeñ >r Juez que la sus 
cribe, estmdo celebrando audiencia 
noto seguido de su pronunciamiento, 
de que doy fe.—Ante mí, P . D., E m i 
lio Esteban.—Rubricados. 

Y mediante la rebeldía en que están 
constituidos los demandados D . Fer 
nando y dofla María Izquierdo y Co
lón, ésta asistida de su esposo D . Ig
nacio Bolívar y D . Gonzalo deRivas, 
y oon el fin de que a lns mismos les 
sirva de cé lu la de notificación la ex
presada sentencia, se ha acordado in
sertar la indicada sentenoia a los indi
cados fines en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN ÜKIOUL de esta provincia. 

Dado en Madrid, a 6 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taracena 
(Nám. 2 161) (C.—162) 

C O L M E N A R V I E J O 
Fuertes Brosed (Pedro), hijo de Be

nito y Petra, natural de Ot*»ro (Zara
goza), de estado soltero, profesión va
quero, de veintiséis afios, estatura re
gular, pelo negro, ojos garzos, cariz 
regular, color del rostro bueno, viste 
americana y pantalón de pafio oscuro, 
domiciliado úl t imamente en Fuenca 
rral , en el merendero Górriz, proce
sado por hurto en snmario número 42 
de 1925, oompareoerá, en té-mino de 
diez dfas. ante el Juzgado de instruo
oión de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 19 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Ledo. Luis B . Sánohez 
(Núm. 1.992) (B.—1.107) 

que se consignan en las relaciones que 
se insertan en la Gaceta de Madrid. 

Entrega da t í tulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
do 1919, hasta la faotura núm. 23.917. 

Id. m de título» de la Deuda araorti-
zable al 5 por 100, emisióu de 1920, 
por los de las emisionen de 1900, 1902 
y 1906, hasta la íaotnra número 7.011, 

Madrid, 11 de Jul io de 1925. 
E l Direotor general interino, 

Moisés Aguirre 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

ZONA DE NAVALOARNERO 
Don Federico M a r t í n e z Pefialver, 

Agente ejecutivo auxiliar de Con
tribuciones de la Zona de Naval
oarnero, 
Hago saber: Qae en el expediente 

que instruyo por débitos de oontribu 
ciones de rúst ica correspondientes a 
varios afios se encuentran comprendi
dos los deudores que a continuación se 
relrcionan, ain que conste tengan en 
esta looalidad persona que los repre
sento, por lo que expongo el presente 
edioto, para que pueda llegar a conoci
miento de los mismos. 

Por la Reoaudación de Contribucio
nes de esta looalidad se ha diotado, 
oon fecha 24 de Octubre último, la 
providencia que sigue: 

«De oorformidad con lo dispuesto en 
el art ículo 66 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro inoursos en 
el segundo grado de apremio y reoar
go de 10 por 100 sobre el importo total 
del descubierto a los contribuyentes 
inoluidos en la anterior relación. Noti
fiques© a los contribuyentes esta pro 
videncia, a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inme
diatamente al embargo de todos SUB 
bienes, sefialando al efecto las finoas 
que han de ser objeto de ejeoucióu, y 
se expedirán los oportunos manda
mientos al sefior Registrador de la 
Propiedad del partido, para la anota
ción del embargo.» 

Nombres y apellidos de los deudores, 
vecindad, cuota 

Ana Rodríguez Pérez, V i l ¡aman ta, 
196*20 pesetas. 

Pelayo Miguel , Villamanta, 26'20 
pesetas. 

Concepción González, Villamanta, 
15675 pesetas. 

Eugenio Pereira Castellano, V i l l a -
manta, 150 68 pesetas. 

Francisco Ramón Povedano, V i l l a 
manta, 149 34 pesetas. 

Agus t ín Benito Gomes, Villamanta, 
22*38 pesetas. 

Víotor Rola J iménez , Villamanta, 
25*80 pesetas. 

Sofía Toledano Lozano, Villamanta, 
36*40 pesetas. 

Total, 76375 pesetas. 
Y hallándose comprendidos entre 

los deudores a que se refiere la ante
rior providencia, se la notifico confor
me al artíoulo 141 de la Instruooión de 
26 de A b r i l de 1900; advirtiéndoles 
que, si en el plazo de veinticuatro ho 
r*s no satisfacen el total débito que se 
expresa, se procederá al embargo y 
venta de bienes. 

E n Villamanta, 29 de Junio ne 1925. 
E l Agente ejecutivo, 

Federico Martínez 

Dirección General it Segarídad 
Mes de Mayo de 1925 

L ' V a de las licencias de uso do armas 
y i e uso de armas de caza y para cazar 
expedidas por esta Direoción durante 
el próximo pasado mes. 
Número de las licencias, clase, dia, nom

bres y apellidos, edad, vecindad 
(Continuación) 

2.170, oaza, 22, Justino González 
Pajareo, de 26 afios, Valdeavero. 

2.171, idem, id . , Jnan Pérez García, 
de 31 afios, Caraban. hel Bajo. 

2.172, ídem, id., Angel Segovia Ma 
di id , Moral zarzal. 

2 173, ídem, id., Víotor Macías Sanz, 
de 35 afios, Canillas. 

2.174, ídem, id . , Mariano Orgaz de 
la Paz, de 39 afios, Vi l lammta . 

2.17'*), ídem, Id., Juan José del Coso 
Sot' s. de 35 afios, Madrid. 

2 176, ídem, id. , Feliciano del Coso 
Soto*, da 32 afios, ídem. 

2.177, ídem, id . , Mauuel Villaverde 
de la Calle, ídem. 

2.178 ídem, id. , Constantino García 
García ídem. 

2 179, armas, ídem, Felipe García 
Expósito, de 56 afios, ídem. 

2.180, ídem, id . , Ramón Labiaga 
Martínez, de 50 afios, ídem. 

2.181, ídem, 23, Joto Pastor Leiva , 
de 84 afios, ídem. 

2.182, ídem, id . , Emil io Gómez Pa 
rrondo, de 33 afios, ídem. 

2.183, ídem, id., Raimundo García 
Garoía, de 33 añ ¡>, Chinchón. 

2.184, caza, ídem, Valentín Ru iz 
Juan, de 44 afios, Madrid. 

2 185, ídem, i d . , Vicente Pando 
Fernández, de 47 afios, ídem. 

2.186, ídem, id ., Antonio Fernán
dez Rincón, de 61 afios, Aranjuez. 

2 187, ídem, id . , Hégulo González 
Gordo, de 41 afios, Valdaracete. 

2.188, ídem, i d . , Benito Rivas Gar
oía, de 36 afios, Galapagar. 

2.i 89, ídem, íd., Annrés López Bru
na, de 52 afios, Madrid. 

2.190, ídem, íd. ; Miguel Ramos He 
rrero, ídem. 

2 191, ídem, íd., Valentín Andrés 
Alonso, de 27 afios, ídem. 

2.192, armas, 25, Antonio Móntese-
rín, de 87 años, ídem. 

2.1W3t oaza, ídem, el mismo, de 37 
afios, í iem, 

2.191, ídem, id . , Jnan Antonio Oo-
des Sáez, Tielmes. 

2 195, armas, ídem, Franoisco 8o-
tuani, de 60 afios, Madrid. 

2 196, ídem, i d . , Antonio Garoía 
Crespo, d* 26 afios, ídem. 

2.197, ídem, íd . , Celedonio Gallego 
U i diera, de 38 afios, idem. 

2.198, ídem, id., Cipriano Rubio 
Mingo, de 36 afios, ídem. 

2.199, ídem, i d . , Cosme G . Solana 
Arena, de 39 afios, idem. 

2.200, ídem, íd., Juan José Serrano 
Carmona, de 52 afios ídem. 

2.201, ídem, íd , Franoisco Rodrí
guez Serrano, de 61 ario--, Fu^ncarral. 

2 202, caza, ídem, Constantino Gon 
aález Rodríguez, de 48 afios, Madrid. 

2.203, ídem, id . , Esteban Ferrer 
Juárez , de 50 afios, ídem. 

2 201 ídem, íd., Manuel Jarabo R a 
bio, d» 27 afios, Villaverde. 

2.205, ídem, íd., Francisco Ramírez 
Hernán, Rasoaf ía. 

2.206, idem, íd., Teodoro V i l lase 
flor C*r bal lo, de 45 afios, Madrid. 

2.207, ídem, íd., Salvador del Ce
rro Calvo, de 42 afios, ídem. 

2.208, ídem, íd. , Manuel Prado Mar
tín, 32 afios, ídem. 
^ 2.209, ídem. íd., Abelardo García 

Camua. de 37 afios, idem. 
2.210, ídem, í l . , R ftal Sánchez 

Sánchez, de 27 afios, idem. 

2.211, idem, íd., Jerónimo Lerma 
Sánchea, de J8 afii s, ídem. 

2.212, ídem, íd., José Ibáfiez Gar
cía, da 33 años, idem 

2 213, ídem, íd. , José Antoraoz G i -
labeite, de 30 afios, ídem. 

2.214, ídem, íd., A lvaro Valero Mor-
taoero, de 33 afios, ídem. 

2.215, ídem, íd , J u l i á n A l o n s o 
León, de 31 silos, idem. 

2.916, ídem, id. , Luis Rniz Romero, 
de 55 afios, Puente dé V a l lecas. 

2.217, idem, i d . , Martín J iménez 
Díaz, de 49 afios, Cenicientos. 

2.218, ídem, íd., Manuel Batalla 
Garzón, de 44 afios, Aldea dal Fresno. 

2.219, ídem, íd., Salustiano Ventura 
Manzano,de 44 afios, Ztrzalejo. 

2.220, ídem, í l . , Juan Hernández 
Frai le , de 30 afios, Boadil la. 

2.221, ídem, íd., Joaquín Castillo 
Esquivas, de 28 afios Tituloia. 

(Continuará) 

ayuntamientos 
N A V A L O A R N E R O 

L a Junta de Representantes de la 
Cárcel del partido acordó verificar l a i 
obras de reconstrucción de la misma, 
en la cifra o tipo de tres mil quinientas 
pesetas (3.600). 

L a mencionada reforma se verificará 
dentro de las más estriotas condiciones 
del pliego que se halla, a d i s p o s i c i ó n 
de los interesados, en la Seoretaría del 
Ayuntamiento. 

Las proposiciones se presentarán por 
el propio licitador o por persona quo 
legalmente le represente en papal de 
octava clase y según modelo, en el acto 
de la subasta, en pliegos cerrados, que 
se celebrará el día 28 de Jul io de 1925, 
a las onoe de la mafiana, en l a Casa 
Consistorial de esta V i l l a . 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán depositar nna fian
za do 175 pesetas, importa del 5 por 
100 del total. 

Navaloarnero, 7 de Jul io de 1925. 
E l Presidente de la Junta de Repre
sentantes, Romualdo S. Garnica. 

Modelo de proposición 
Don que vive oalle en

terado de laa condiciones de la subasta, 
en públioa Jioitacióu, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día oonforme en todo oon las mis
mas, se compromete a tomar a su cargo 
dioha obr», con sujeción a ellas, oon la 
baja ... (en letra el precio) en los pre
cios tipos. 

(Focha y firma del proponente) 
(Núm. 2.176) (B.—626) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle «el Clavel, 8, Madrid 

M O N T E D E C A Z A 

Por uno o varios afios se arrienda a 
particular o Sooiedad un magnífico 
coto de oaza, a dos kilómetros de la es
taoión de Aranjuez, a oinoo minntos 
del pueblo, oon mil cuatrocientas fane
gas, gran abundancia de oonejos y per
dices, y oon buena casa para vivienda 
de los cazadores. 

Gran Vía, 7, tercero izquierda, o Pe
ligros, 3, entresuelo. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I M O I A a 

Fmemmrrml, U.—TUéfem* 

D I R E O O I O N G E N E R A L 
OK LA 

D I U D A Y CLA8HS PASIVAS 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Dirección general ha aoordado 
que en los días 13, 16, 17 y 18 de los 
r rrientes, se entreguen por la Cuja 
di la misma los valorea consignados 
en sefialamientos anteriores que no ha* 
y n sido recogidos y adamáa los com
prendidos en las facturas siguientes: 

Pagos de oréditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general, 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de faoturas 
de turno preferente, con arreglo al 
Roal deoreto de 18 de Ootnbre de 1915, 


